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1. Disposiciones generales

JEFATURA DEL ESTADO
IN:ifHUMENTO de Ratifica-eión del Convenio de
Cooperación Técnica en Materia de Turismo entre
el Gobierno espanol y el Gobierno de la República
Dominicana, firmado en Santo Domingo de Guz
mán el dia 23 de diciembre de 1970.

FRANCISCO FRANCO BAHA~/IO:JDE

JEFE DEL ESTADO ESPAÑOL,

Ge.if;t{AlÍS1MO DE LOS EJÉRcnos NACIONALES

Por cuanto el día 23 de diciembre de 1.970 el Plenipotenciario
de España firmó en Santo Dcmingo de Guzmún, juntamente
con el Plenipotenciario d6 la República Domínicana, nombrado
en buena y debida forma al efecto, un Convenio de Coopera
ción Técnica en Materia de Turismo -entre el Gobierno español
y el Gobierno de la República Dominicana, cuyo texto certifi
cado se inserta seguidamente:

Su Excelencia el Jefe del Estado Espanol y Su Excelencia
el Presidente de la República Domínicana, deseosos de estre
char más sus vínculos y en atención a 10$ profundos lazos de
orden histórico, cultural y espiritual que unen a la República
Dominicana y España, y con el fin de fomentar la compren~

sión entre ambos pueblos y la meíor colaboración respecto de
terceros. particularmente en lo referente al turismo. han deci
dido suscribir un Convenio de Cooperación Técnica on materia
de Turismo.

A este fín han designado por Plenipotenciarios, Su Excelen~

cía el Jefe del Estado Espai101, al excelentísimo señor Lic. Au
relio Vans Carreras, Embajador Extraordinario y Plenipoten~

ciario.
Su Excelencia el Presidente de la República Dominicana a1

excelentísimo señor Doctor Jaime Manuel Fernández. Secretario
de Estado de Relaciones Exteriores.

Quienes, después de- haber cambiado sus poderes. hallados
en buena y debida forma, han convenido en los articúlos si
guientes:

Articulo 1

Las Altas Partes Contratantes se acordarún rec:íprocamente
las máximas faciJidadf>-,o para el incremento del turismo entre
los dos países, entendiéndose que tales facil.i<LHles se aplicarún
tanto a las personas como a ]a importación y exporiación de
documentos y material de propaganda tu"ristica.

A"ticulo 2

Los dos gubj('rnos cuidarán especialmente la organización y
realízación de viajes colectivos y turismo de- extensión de uno
a otro país, asi como él envío y recepción de- grupos de turismo
social, con objeto de otorgarles las mayores facilidades posibles.

Articulo 3

Los Orgull1SlnOS oficiales de Turismo de ambos países .se
comprometen a enviarse material informativo sobre las dispo
siciones relativas al turIsmo. a fin de que se conozcan en cadll
uno de ellos las realizacÍones y prógresos obtenidos en la. otra.

Intercambiarán informaciones sobre la planificación y la
puesta en marcha de proyectos turísticos. España ofrecerá espe
cialmente la colaboración y asesoramiento de la Dirección
General de Promoción del Turismo y del Instituto de Estudios
Turísticos para el estudio, la investigación y los trabajos rela w

cíonados con el desarrollo de las a.ctividades turísticas de la
República Domínícana. así como para la promoción y desarrollo
de zonas de interús turistico.

ATticulo 4

El Gobierno de la República Dominicana se compromete a
otorgar trato preferencial a las propuestas de realización de
estudios o proyectos para el desarrollo- yla promoción del tu
rismo presentadas a través del Organismo turístico español,
si sus térmínos son al menos igüalmente favorables a los de
las propuestas de cualquier otra procedencia.

Arttculo 5

Las Altas Partes Contratantes se comprometen a facilitarse
recíprocamente 10'3 planes de enseñanza en materia de turismo
con el fin de perfeccionar la formación de sus técnicos y per
sonal especializado para tratar de llegar a una eventual homo
logación en los programas y cursos de formación turistica y.
en su caso, conceder equivalencia a los títulos obtenidos en
uno y otro país. A esto;; efectos y con el fin de familiarizar
a los profesionales del turismo con los metodos y las técnicas
d(J los dos países, de- acuerdo con las necesidades de sus clien
telas respectivas, los gobiernos de Efpaña y de la. República
Dominicana. en la medida de los recursos financieros de que
pueden disponer, ofrecerán inscripciones escolares y becas.
cuyo núniero sorá convenido anualmente de común acuerdo,
para seguir en uno y otro de los dos países cursos técnicos de
formación turística,
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Arttcilló 8-

El Gobierno español, a reqüerhniento del Gobier-no:de la
República Dominicana, ofrecelaasistElIl9i~,t~cni9a_de,los ser
vicios de la Dirección General d~, ¡>ro:nociÓIidet-,T'Urismo,con
el envío de expertosespañole!i.al, Organislll0l:IIiSi?,l:cQn:lpet~,llte
enmatarías turistic~de laRePública::.I??-,?u~ipi\Ilai,para,el
estudio y asesoramiento,' en 'lllateIia:-_ tle:re.guIacióll. "1:_ coIl,trol
de alojamiento tunstico. ta,nto'· hQte~e.I'()&',ci):J,noIlo' hoteleros;
régimen legal y comerct~J de lasA~ElnciasdElViliJes ydes8rro
110 de las actividades profEl'sionales :turi_stif1ls~;a})ELl'tedell'~a:n

teamiento ,general" de,la ,,política ,c:iEl'em})re;S~$, ,_)' ,':a,<::tivi(i~es
turísticas (relaciones entre , ,los, ,em:presario~:' :pr.iv-ados' .Y:.'dél
Estado, . Entidades paraestatales.: R~glam13ntacióJ~d&,Guías e
Intérpretes y similares). '. . . " ' '

Esta, asistencia se llevará acabo; en,ca,dá"caso ..... tri,ediante
un .acuerdo concreto . entre' los d9s,gobifjrnqs•.. que --Plledes.el'
establecido por. medio da . canje,d13not~s"verb~les~'>qUed~,ndo
bien entendido que su realización ,-estará •. su,peditEl4fi,a,la:dis
ponibilidad de funcionarios yexpertos __qllee,n,~quelmOínel:lto
tenga. siendo a cargo del país pell:eficiafi?,Jos ,ga¡;¡tos'que dIch¡;¡
asistencia ocasione.salvoeu.aquellQS-,:c,t¡l-sos.en los que en
dicho canje de notas se estableciese una f6rmuJa distinta.

Articulo

Las autoridades de las Parte,s:Contrat~~t~,sprocu~anin,.~ler
ciendoa este efecto el control:necE1~rio'CJ:ue:,I~~ofga~ízaoiq:nes
de turlsmose· ajusten en su 'pr()pagan~a:e:in:rqI1l?apiónturística
a la . autenticidad .'. cultural· y' ,artística.clel_perfódO,:'lÚstóricoco
mún, velando .. por el. prestigio de .ambos- pa,tses~

Con tal íinEspañapropl(:ia'l"á,mEldianté,Ellcqn~.~rsode es
peciallstas. la I'evalorizac:iól1 Y: resta,uraciÓIl'.de, las;o):)ras,ar~
quiteclónlcas que son testimonio.e:n}aRéPÚ~:llicEl'D()nlj.nicana

de. ese período histórico común;. corriendoá911rgode~steúlti~
mo país .los gastos qUe. 'ocasipne·elenvfode.8)¡;perto!:t,'ano·, s~r
que en canje de notas verbalesse,estableCies"e una fór1Jlula
distinta.

ArtíbUlo '8

INSTRUMEN'I'Ü,deftqti;ficación del Convenio de
Sede e~tre:et' Estacf,o(?$pa,ñol y la Comisión lnter
naGio~lpara. la.,.' Co~~ervacióndeIAtún Atlántico.
fí-rmado'eri- ~Madridel dta$9, de marzo de 1971.

FRANCISCO FRANCO BAHAMONDE

?EFE IJEL ESTADO ¡;;SPAÑOL,
GENEIÜLíSIMOJ>E LOS EJÉRCITOS NACIONALES

Por cuanÜ?el día 29 de ~I'Zode:)971 el Plenipotenciario
de España firn:t6 ,en, M,a.drid.juIlta,rrtente con el Presidente de
laComisÍón >In~ema~io~~lpa~a)ll.. ~ori,$ervación del. Atún At
láIitfcp, núrÍibrado, :e.n,b~ena-Ydel:>id,aformaalefecto,un Con
venio, deSed~entreel:,Estt\~oespañol":-ylaComisión InternR.
cionaJ para. la Con,servacióu:.,cielAtúIlAtlántico. cuyo texto
certificado se inserta .. seguidamente:

Su.Excelen~ia el .. Jefe delEs'tadoE-sp:añol y
La Comis,ión Intérnacional para, la:C<)fiservación del Atún

Atlántico;
Animados déldeseode regularlos, derechos,inmunidadcs

y' privilegios: de laSeci6 de ola COInisi,ón Internacional para la
Conservación delAt~nAt1ántic9Y.sus. funcionarios, de con
formi<i~dsonIEt.resp:lllci~n'a.cordadaenlaprimera reunión
de Jl;\,Comisión '" Inter:naci()Ilal, ." para ,'ola ':' Conservación dol Atún
Atlántico," cel~lwada>fjn:'Roma.:dellal''6 de didembre de 1969,
por la que,decidióestabl13cet::su$ede,perw.anente en Madrid
'/ Pij'I'Et, faciUtar así la prote,ccióll:de esa: Comisión Internacional
en España,

l1..~ndécididoc0I}C1uir'un C~)ven,io d~ Privilegios e Inmuni
dadeg-,,, y .a,•.'~sNsefecto~ llan<,lesigllad() por sus. Plenipotenciarios:

Su:Excel~ncia ·.~··J.fiJfe ·.d:el ·j!;stadoEspañol.al excelentísimo
,Séño:v,do¡;lGábriE:'l'Fern~nd:ezdé VaIderramay Moreno, Subse
cretarIo: 4e::1\~l1ntos'E~teriores..'. .' .

La.Comisiém.·Int~rn~iúnal, para·..• l~-eonservación del Atún
Atlilintlco .8;"su .Presidente; '.' el .ilustrísimo señor don Fernando
MarcÚUadh·.Güazó.

Los,. cua1e,s; .'désPll~S . de .. ha'b~r .... cambiado SUS. respectivas Ple
Iüpotel1cias".CJ:pe han··.encontracto en buena y debida forma,
hanacordaclolo siguiente:

FRANCISCO FRANCO

En.' MInistro de Asuntos' Exté'rlore~.
GREGORIOLOPEZ BRAVO DE CASTRO

Las ratificaciones fueroncanje~cias.:e:~:sant-o.P(}mingode
Guzmán el primer día delmesdenóviembre, demilnovecien-,.
tos setenta y uno.

Este Convenio tendrá unad~ración.indannjd~,pero.. ,cual~
quiera de ¡asAltas Partes Contrat:antes,pod.r~.denunciarlo
previo aviso de la denunciaa'la otra Parte CO.!l s:eis meses
de: anticipación.

E:l.·Gobierno eSPa.ñol Se compromete 'a tomar todas las me
didaSneces¡lrias 'para pernlitir "a: la 'Comisión Internaoional
p'a.ra, laCpnservaciÓI;1,.ciel:AtúIl·.· Atláp.tico la utilización de los
ed'i[icios· que 'integran .·su Sede.

Articulo.4

1. ,La Sedé est:asÓmE!n~ae.la,'aut()ridadde la Comisión
Inte'l'rlftc:i(}nal, para ... -ta." Cons~rvaciól1del:Atún Atlántico.

2.La.-CO:In'i~i6nlnt~rnaci?nal,para, la Gonservación del Atún
i\tlánticotendr,á .' fa,quJtad::para ~stable.cerReglamentos inte~

riore,s:,.'fijañ~q··.l~s .n?r:mas, Para '.SU .fundonamiento, aplicables
a. todO. <el-áIfibito de:su.,.Se~~.

3~ .~reser"a.deJo:que ~de:.térmiIláeri el párrafo. anterior.
eIEr>,tadoespañolapHGa,r'áa laS~de dela Comisión Interna
cional'p:ara-ll:t-' COi1;serv~c.ión, del ~'AtímAtlántico la legislación
española apl1cablea las sedes de, las representaciones extran
jeras;

At tic.itlo' ·3

PE&SONALTDADJtlRÍ:OICÁ

Articulo"5

1. ~,os ··l{):calcs. de la CO,misión 'Internacional para la Con
serva,ciqn .del .. Atun .'.~tl~~tico ,son inviolables.

2. Nopodra cumplimentarse :ninguna resolución judicial,

AftícUlol

El Gohiernoespañol teconoce'lapérsonalidad jurídica de la
Comisióil ·Inte.rnacioIl~l.para.la..... Conserva<::ión .. del Atún Atlán
tico y.su capll:(;idad para coI1tratat. 'adqlliriro enajenar bienes
~1Ueples e i-nmueblesY~l1tablar acciones judiciales.

SEDJ:;PERMA)JENTE DE LA GO~ÚSIÓ~JN~RNA?I6NALPARA LA CONSERVACIÓN
DEL ·ATÚN.· ATLÁNTICO

Articulo 2

La Sede pennanerttB de la. Comisión Internacional para la
Conse'rvación d~lA~ún".Atlánticoabarc:a. los locales de cuya
situación y .··características . ha·.' d.e .. ,darse: .·cuenta al .Gobierno
espai'iol.

florerCobi~rno'~é1aH~pú
bllcs;.·P0ntini,cl1pa,

Jaime,AIJ;.:,Fé~nQftdez<t
Secretário .. lie'E~tact0' de Re~

laciones Exteriores

Por eJ .. Gobierno· de.' España"
Aurelto·.·. Valla. Carreras

Embajador Extraordinario y
Plenipotenciario de España

Artículo, '9

El presente Convenio será,fiproljádo pqr ':arnb~~ ,Part~s. de
confonnidad con sus procedimientosvigentés,ent~·~ncl();en.v¡gor

tan pronto como se comuniquenmediantel:l.0ta ,de. estilo .la
aprobación· respectiva.

Ente de lo cual se firtnaerpre:senté'C~)llVenio e:n~os éjem':'
pIares de un mismo tenor enlaciudad'd~~allto:poIJlingQde

GUzmán. capital de .• 1aRepúbHca.1)OI1ÜI1ica,ljla.,¡a.:,lqsveintitrés
cUas del mes de diciembre del año mil>novecientossetenta.

~ ". . .' ... ..... '.'

Por tanto. habiendo visto Y e'Xaniinado',~psnu~v.éattic'ülos

que integran dicho ConveniQ;ofda 'lac::~isión,dfj : Tratadqs
de las Cortes Españolas. en ·cumpHmieIlto.,~~l():~re~enído..en
el artic.ulo 14 desuLeyOrgánica.:y~llgo~n·aBrobarxTatificar

cuanto .en eUose. dispone; .c0I!l-0' .envirt1Jd.,:cie'l ..·.· ,:presente' '10
apruebo y ratifico, ··prometiendo cump~lr1();oliS'~I'Varlo,yb,E1cet
que se cumpla y .o~ervepuntualmente~n,t()(ias.~uspart~s.
a cuyo fin; para su mayor.vaUdación,y firrt;teza;,.ntandIJ.expedit

,este Instrumento.de Ratificación firmad() POt:,:~f;':debidarnelJ;~
sellado y .refrend~o porel·infrascrito Minis,tto de 'Asuntos
Exteriores.

Dado en Madrid a veintidós de octubrede-,rrlil ,:novQcientos
setenta y ,uno.


